
.	 seedo 1. 	 Las leyes obligarán en la Península, islas
Yeilares y Canarias, á los veinte ellas de su preinnIgación

ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
!Es nromulgaoión el día en que termina la inserción de la

-ert la Gaceta oficial. .

eesticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipse
isla:abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
ee.eoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos °fi-
el:ales, cuidando de reintegrarse. del rematante, si lo hubie-
se ., del -importe total de los referidos gastos, de cuyo'cara
,eo sera con arreglo á lo dispnesto en la regla 8. 2 (131 art. 8.°

e.a.tee,m1PoietN, PARTICULAR

EN O6RDODA Pesetas. PIIIIRA DE CÓRDOBA Pesetas.

Neme.° 3 .,elto, 40 ceneissoos de peseta.

publiza teavo loe d.e.oe. excepto 1oe 4omir.).gon

NOTA. IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se

flores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije use ejemplar en el sitio de costumbre, do»
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar oe
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polítiso
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados pari6die.oe.

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 &octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, do conservar los números de este Bonn-

, coleccionadoscoleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4." d-I
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i 1*
sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä sean de 25 cäntiraos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 *intimes.

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su
aemplimiento.

-Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ea
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Un mes. 	 .
Trimestre..
Seis meses.
Un año. 	 .

• 	 3 	 Un mes. 	 .	 .
• 	 . 	 8 25 	 Trimestre. 	 .
• 	 , 16 50 	 Seis meses. 	 .
• 	 33 	 Un año. 	 . . 	 .

. 	4
. 	 . 11 25
•. 22 50

Real decreto 	 histruccibn de 24 de Enero de 1905.-_ 	 ..

NUM. 25 -VIERNES 29 DE ENERO DE 1909
xsp•IMM.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 27 de Enero.)

SS. MIL el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Principe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia.

y apliquen en concordancia con la
nueva redaceión quo se dis A las ex
presadas bases,

De Real orden lo digo ä V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de ä V. E. muchos años. Madrid 21
de Enero de 1909.- Cierva,

MINISTERIO DE HACIENDA

REGL A MENTO Pq SPSIONAL
PARA LA

Administración de la Renta del alcohol.
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REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Para el cumplimiento

de los acuerdos de la Aaamblea de So
clos de la Caja de Socorro de los Far-
macéuticos Titulares, que comunica
la Junta de Gobierno y Patronato del
Cuerpo, interesa V. E. la aprobación
de aquéllos, y, por tanto, la reforma
de los Estatutoa por que se rige la
Institución.

Precisado ya el alcance de la refor-
ma, al diligenciar, en cumplimiento
de la ampliación ordenada por este
Ministerio; " la certificación remitida,
Procede acordar la dicha reforma,
modificando, como se propone, las be.
sea 2," y 4. 8 de los Estatuos y Regla
mento de la Caja de Socorro, aproba-
dos por Real orden de 6 de Octubre
de 1906, satisfaciendo los deseos ma-
nifestados por los Socios en la Asam-
blea.

arioa.

ES

A esta efecto, y teniendo en cuenta
que ä la Admicistración corresponde
coadyuvar, dentro de sus atribucio-
nes, como ya se consignó en la preci-
tada Real orden, ä la benéfica obra
que la Caja de Socorro constituye, ra•
tificando el carácter oficial que la es-
tá reconocida para facilitar las rela-
ciones de la Junta y de la Caja con
las Autoridades y Corporaciones;

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha ser-
vido disponer, de conformidad con lo
propuesto por la Junta de Gobierno y
Patronato del Cuerpo de Farmaceuti•
OCA Titulares y la Asamblea de So-
cios de su Caja de Socorro:

1. 0 Que la base 2. 8 de los Estatuos
y Reglamento de la Caja de Socorro
del Cuerp. o do Farmacéuticos Titula-
res se ehtienda modificada en sus
apartados f.°, 7.° y 13.° en los si-
guientes términos:

«Los ingresos consistirán: Aparta.
do le° En el producto liquido de la Ta-
rifa para Beneficencia, cuyo ingreso
únicamente será considerado censo
corporativo, en su totalidad, cuando
no exceda de un número de pesetas
igual al de Socios en el allo, abonáis
done, en el caso da exceso, el sobran-
te, ä la cuenta de Tarifas del año si-
guiente..

De la surcia. abonada A la cuenta de
Tarifas al terminar el año tercero, se
considerará como ingreso coenorati
voá repartir en los tres años, en pro

;
porción al número de socios en ceda
uno, una cantidad igual A la suma
que de el !Amero de SOCIOS en los pri-
mero, segundo y tercero, abonándose
la cantidad excedente ä !a cuenta de
Taris del año siguiente.

Apartado séptimo.- En el importe
de rei Títulos de socio, en tanto que
el número de los ingresados en el año

)ba,

no exoecle del 25 por 100 de los que
formaron parte de la Caja en el mis •
mo, ingresando, en el caso de mayor
proporción, la cantidad procedente
del exceso en el fondo de reserva.

Apartado decimotercero. -En el
Importe de las subvenciones oficiales
6 particulares, donativos, herencias,
legados, inscripciones y cantidades
que en cualquier otra forma ingresa-
ren, considerándose como corporati-
vo en su totalidad únicamente cuan •
do no exceda del producto en pese.
tas que dé el número de socios, en el
año, multiplicado por tres, abonán-
dose en el caso de exceso el sobrante
A la cuenta de subvenciones del año
siguiente, pero entendiéndose que si
en el año tercero no hubiese ingreso
por subvenciones, 6 la cantidad ingre-
sada fuese inferior al producto del
número de socios en el año por tres,
el Haber de dicha cuenta, al terminar
el año tercero, se promediará entre
los socorros de los tres primeros años,
en proporción al número de soc i os en
cada uno; pero no pudiendo exceder
de la cuantía 6 proporción establecida
para lo sucesivo.

2.° Qua :a base 4." da los mencio-
nados Estatutos se entienda modille
cada en su apartado 3. 0 «Fondo de
reserva» por la adición de los dos
párrafos que la constituyen del si •
guiente.

Para los efectos de los intereses
se considerará afecta ä este fondo,
practicada que sea la liquidación de
los socorros, la parte de capital so-

cial que no se halle invertida en Títu-
los; y

3 ° Que los art! culos del Regla-
mento relacionados con la aplicación
de las bases modificadas por las dis-
posiciones que preceden, se entiendan

(Contitivaci6n.)

iirrIcuLo 138 .

En cada Administración principal
del impuesto se abrirán cinco libros-
registros, que se titularán:

1. 0 De fabricación.
2.° De bodegas de criadores ex-

portadores de vinos.
3. 0 De aimacenistas y detallistas.
4. 0 De expedientes é incidentes

administrativos.
5.° De correspondencia general.

ARTÍCULO 139.
El registro de fabricación (modelo

número 28) se dividirá en las seis
secciones siguientes:

1." Fabricación de aguardientes
y alcohol vinico.
, 2.8 Fabricación de alcohol neutro
en general, comprendiéndose todo al-
cohol neutro que no sea vídeo.

3. ' Rectificación.
4. 8 Fabricación de alcoholes des-

naturalizados.
5.' Fabricación de aguardientes

compuestos y licores; y

.12evevev.a...mwevesemzo...a
17•11W.a.MlieM••••nnn...1.11.1.1
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Bt:I.A.m. OFICIAL DE LA PROVINCIA. DE CORDOBA

6 • a Fabricación de esencias para
la elaboración de compuestos.

ARTÍCULO 140.

Las fabricas ya declaradas ó que se
declaren al plantearse este Reg l amen-
to y las que en adelante se establez
can se inscribirán con números corre-
lativos, sin distinción de.afios, en un
folio del libro registro de fabricación,
en el cual se anotaran las incidencias
de su funcionamiento, si quedan so-
metidas al régimen de intervención 6
al de inspección, y en aroboscasos el
sistema de pago ä que se hayan aco
gido, con especificación de la clase y
cuantía de la garantía prestada de ha-
ber sido autorizados los fabricantes
para expedir gulas.

Se expondrá al púb l ico, en un sitio
visible de la oficina, un cuadro que
indique las fábricas de todas clases
que existan en la provincia, agrupa-
das por partidos judiciales, y con in-
dicación de si fuucionan 6 están pre-
cintadas, A cuyo efecto será renovado
todos los meses, introduciendo en él
las variaciones que procedan.

ARTÍCULO 141.

El registro de los almacenes de cria-
dores exportadores de vinos (modelo
núm. 29) se llevará en la misma for-

ma que el anterior.

ARTÍCULO 142.

El registro de los almacenistas (mo•
dele núm. 30) constará de dos seccio-
nes, una referente ä los almacenistas
al por mayor, y otra para los deta-
llistas al por menor.

Se llevan por orden alfabético de
apellidos, y sólo expresan:

1. 0 Número de orden.
2.° Nombre del industrial.
3.° Población donde se halle esta

blecido el almacén; y
4.° Nombre de la calle y número

de la casa en que radica.
Cuando el industrial ces b en su co-

mercio se tachará todo el asiento con
tinta encarnada.

Este registro estará a. la disposición
del público.

ARTÍCULO 143.

En el registro de expedientes é in-
cidentes (modelo número 31) se anea
taran someramente todos los que se

formen 6 se susciten.
Cada asunto llevará una numera-

ción correlativa por allos naturales,
dejando espacio en el libro-para ano-
tar los trámites del expediente.

Este registro tendrá una casilla pa-
ra dos numeraciones distintas, que se
darán por orden ccrrelativo de anos
naturales, una ä los expedientes por
delitos 6 faltas de defraudación, y
otra ä los expedientes por faltas re-
glamentarias.

ARTÍCULO 144.

Ei registro de la correspondencia
(modelo núm. 32) se dividirá en dos
secciones, una para la de entrada y
otra para la de salida.

Cada una de ellas tendrá numera
ción correlativa por ellos naturales,
y en los asientos se hará constar un
extracto muy sucinto del asunto ä
que se refieren las comunicaciones, la
fecha de entrada 6 de salida de ellas,

y el número y asiento del registro a,
que correspondan.

En la primera hoja de todo docu-
mento que se reciba 6 expida, el en-
cargo de los registros hará constar,
bajo au firma, lo siguiente:

Registro de .
Número del asiento 	
Número del. expediente 	 , si lo

hubiere.
Fecha.

(Continuará))

Junta provincial del. Censo electoral

Ntm. 892

E l Presidente de la Junta munici-
pal del Censo electoral de San Sobas
tián de los Badesteros, con fecha 21
del actual, me dice lo siguiente:

«Tengo el honor de participar ä
e

V. I. que por esta Junta municipal se
ha dado cumplim i ento ä cuanto se or-
denaba en la orden de V. L, fecha 16
del actual, habiendo rectificado la do
Ve designación de locales que hizo en
15 de Diciembre último, sustituyén•

. dola por una sola para la única sec-
ción en que actualmente se halla di- •
vidido este término municipal.

Esta nueva designación se ha he
cho pública por medio de edictos en
esta localidad y comunicado al sellar
Gobernador civil de la provincia pa-

- ra la debida inserción en el BOLETIN

OFICIAL Las tres listas publicadas se-
gún el art. 33 de la ley se encuentran
adaptadas ä un solo distrito y sec-,
alón. Igualmente participo V. I. que

z la nueva designación de locales hecha
por esta Junta es la siguiente:

Distrito único.

&ación ún:ca.

Local llamado del Pósito, situado
en la calle Plaza

Lo que se publica por medio de es.
te BOLETÍN OFICIAL para sus debidos
efectos

Córdoba 27 de Enero de 1909.—El
Presidente, Eduardo Uribarri.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Núm. 362

Número del expediente 6.527

Don Alfredo de Madrid-Dävila, Ingeniero
Jefe del llistrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Rafael
Espinosa, vecino de Villafranca, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
12 de Enero de 1909, solicitando se la
concedan treinta y cinco pertenen
cías para la mina denominada Åm
pliación 4 La Pura Concepción, de
mineral cobre, sita en el termino de
Córdoba y Villaviciosa y sitio deno-
minado lo de Vera y Campo bajo,
lindando al E. con la mina La Pura
Concepción, y al Sur con La Lealtad;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del sellar Gobernador de 21
de Enero de 1909, salvo mejor dore-

che, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la cuar-
ta estace 6 ángulo S. 0. de la mina
La Pura Concepción, núm. 6 399.
Desde dicho punto se medirán 700
metros al N. y primera estaca; de
esta al 0. 500 y segunda; de segunda
al S. 700 y tercera, y de tercera al
E. 500 al punto de partida, para ce-
rrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
d'as puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art. 24 de la ley,
los que se crean con iserecho para
ello.

Córdoba 22 de Enero de 1909.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

TESORERIA DHi HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núm. 379

_414, TM- 1LT INITT(1=1

La Sociedad arrendataria de Con-
tribuciones de ceta provincia, en uso
de las facultades que lo están confe-
ridas, ha nombrado agente auxiliar
do la zona de ['riego ä don José de la
Barrera García.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las au-
toridades y contribuyentes de la zona
expresada.

Córdoba 25 de Enero de 1909.—El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

_iettyuntarnientce

VILLANU@;VA DEL DUQUE
Nürn. 341

Lista definitiva de electores que
tienen derecho ä elegir compromisa-
rio para la de Sonadores en el ano ac-
tual, y que se publica en cumplimien-
to de l° —que preceptúa el art. 29 de
la ley de 8 da Febrero de 1877:

Señores Concejales,

D. José Carvajal Paator
Emilio Gómez Benítez
Francisco Fernández Gómez
Simón Mufloz Prieto
J086 Leoncio Bsnitez Salado
Juan Vicente Romero Caballero
Juan Leal Jurado
Antonio Romero andrada
Gabriel Ayala Rodríguez
Fulgencio Benítez Arévalo

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

	Benítez Arévalo Juan 	 142 08
LealRomero

	

Eduardo 	 136 63

Villanueva del Duque 21 de Enero
de 1909.—El Alcaide, Emilio Gómez.

MONTURQUE
Nm 237

Den Rafael de Lara Jiméez, Alc3Ide consti-
tuzienal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el repartimiento de consumos
de esta villa, que ha de regir en el
presente ano de 1909, queda expues-
to al público, en la Secretaria de este
Ayuntamiento, P- or término de ocho
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca el presente inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que pueda ser examinado
por los interesados en el comprendí -
dos y aduzcan, en su caso, hie recia -
!naciones que estimen procedentes.

Monturque 21 de Enero de 1909.—
Rafael de Lara.

PALENCI a N A.
Núm. 546

Don Juan Manuel Hartado Ramírez, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose

terminado el padrón de cédulas per-
sonales respectivo al corriente año,
queda de manifiesto al público, en la
Secretaría del Municipio, por térmi-
no de ocho días hábiles, con el fin de
que por cuantas personas lo estimen
pueda ser libremente examinado y
se aduzcan las oportunas reclama
dones.

Palenciana 21 de Enero de 1909.—
Juan Manuel Hurtado.

PRIEGO

Núm. 346

Don Antonio Gämiz Cái, A'ealde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado el pa

dr6n de cédulas personales de ese
distrito municipal y corriente allo
queda de manifiesto, en la Secretaria
Capitular de este Ayuntamiento, por
término de ocho di ga hábiles, qu,

Pesetas.

Leal Jurado Aurelio 	 415 73
Benítez Priego Rafael 	 e62 30
Medina Montenegro Jacinto 	 317 78
Gómez Cenizosa Francisco 	 312 34
Benítez Arévalo José 	 311 38
Fernández Gómez Rogelio 	 273 37
Morón Castilla José 	 200 97
Viso Medina Florencio 	 152 62

; Leal Moya Florencio 	 146

Arévalo Conde Silverio 	 134 86
Gómez Leal José 	 129 82
Andrada Romero José 	 123 52
Romero Gómez José León 	 122 81
Arévalo Romero Francisco 	 122 48
Torres Moya Pedro José 	 108 07
Medina Rodríguez Jean 	 104 07
andrada Granados Francisco 	 99 61
Romero Romero José 	 98 85
Atance Aguado Manuel 	 94 76
Fernández Aréva l o Francisco 	 84 19
Caballero Moya Domingo 	 83 51
Romero Sánchez Juan 	 . 	 80 48
Fernández Medina Timoteo 	 79 01
Romero Palomo Pedro 	 78 08
Viso Medina Víctor 	 77 54
González Palomo Donato 	 70 85
Granados Medina Antonio 	 69 94
Doblado Quebrajo Diego 	 69 94
Caballero Lufloz Andrés 	 68 97
González Palomo Juan José 	 64 56
González Rubio Andrés 	 61 79
Granados Medina Ignacio 	 60 92
Gerard. o Bobadilla Siro 	 60 90
Caballero Idulloz Johé 	 60 57
Quebrajo Cercano Andrés 	 60 42
Barbero y Barbero Francisco 	 59 96
Moya Doblado Rafssel 	 • 57 87
Moreno Perca Francisco 	 56

Ministerio de Cultura 2024



empezarán á contare° desde la insee. haga once .dise, contados en la pro

ción del presente en el BOIATIN OFI- ph ferma, téndra lugar el juicio de

CIAL 
de la provincia, para que du- agravies, para lo que $ e reunirá la

rente este período pueda ser exami . ; Junta ä la g doce de en mañana, en la

nado por los contribuyentes y dedu sala Capitu l ar de esto Ayuntamiento.
eir contra el mismo las reclamado- , Dala Menda 23 de Enero de 1909,

nes que crean procedentes. 	 —Francisco Urea,
Lo que se hace público para gene-

ral eonociraiento. 	 J ZG-A DosFriego 22 de Enero de 1909.—El 	 •

Alcalde, Antonio Gamiz.
CORDOBA

GRa NJUELA
Núm. 353

Don Juan Josa Cárdenas Ledesma, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que la lista de los sie-

te Concejales y una variante, de que
se compone este Ayuntamiento, y un
número cuadruplo de mayores con•
tribuyentes de este término con dere-
cho ä votar compromisario para la
elección de Senadores, se halla ex-
pua-ta al Público, en esta Secrete.ria,
hasta el 20 del actual', para que pue-
dan hacerse contra ella las reclama-
ciones que se crean pertinentes.

Granjuela 8 de Enero de 1909.—
Juan J. Cärdenas.—P. S. M., El Se-
cretario, Joaquín Peña.

ENCINAS REALES
Núm. 374

Don Antonio González Ramírez, Alcalde
constituci, nal de esta villa.
Hago saber: que las listas de elec-

tores para compromisarlos de' este
pueblo, publicadas en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, número 12,
respectivo al jueves 14 del corriente
mes, hin sido aprobadas dcfinitiva-
mente por el Ayuntamiento de rai

7presidencia en sesión del día do ayer,
sin alteración ni modificación saguna,
en virtud ä no haberse formulado re.
clanasciones contra las mismas.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Encinas Reales 25 de Enero de
1909.—Antonio González,

DOÑA. MENCIA
Nitm. 358

Don Francisco Barea Molina, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminada la cuen •

ta del Pósito municipal de esta
correspondiente al ejercicio de 1908,
queda expuesta de manifiesto, en la
Secretaria de este Ay untamiento,  por
término de quince dale, durante los
cuales podrán presentarse /as recla-
maciones que se estimen procedentes.

Doña Mencía 20 de Enero de 1909.
—Francisco Barea.

Nüm. 358

Hago saber: que terminado por la
Junta repartidora de conspmos el re
partimiento vecinal, por el valor de
las especies no arrendadas, para el
presente ello, se halla de manifiesto,
en la Secretaria del Ayuntamiento,
durante el plazo de diez días, conta.
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLli-
TIN OFICIAL de la provincia, durante
cuyo p l azo se admitirán las reclama.
cianea escritas que contra el mismo
puedan presentarte.

Asimismo se hace saber que al que

Mira. 365

Doctor don J08é Muäoz Bocanegra, Jaez de
primera instancia de esta ciudad y sil par-
tido.
Hago saber: que en los autos juicio

declarativo de mayor cuantía de que
se hará mérito he dictado la senten
cist que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva que, copiados lite
ralmente, dicen Bel:

Encabezamiento de la sentencia,—
En la ciudad de Córdoba a catorce de
Enero de mil novecientos nueve, el
señor doctor don José Muñoz Bocane
gra, Juez de primera inetancia de la
misma y su partido, habiendo visto
estos autoe, juicio declarativo de ma
yor cuantía, Seguidos entre partes, de
la una y como demandantes doña lira.
lle Reigión y Soto, mayor do edad, viu
da, de este domicilió, ein profesión de
terminada, por a? y como represen
tanto legal de sus menores hijos don
Mariano, don Rafael, don Migul y
don José Urbana y Raigón, herederos
y caueahabientes del difunto don Ma
riano Urbano Y Polo, y también la s o .
ciedad regular colectiva establecida
en esta plaza bajo la razón de Már-
quez y Urbano en liquidación, repre.
sentaos por el procurador don fran-
cisco de la Cruz y Córdoba y defendi-
dos por el abegado don Andrés Rol-
dán, y de la otra, como demandados,
las personas y entidades desconocidas
y de ignerado paradero quienes pue-
da perjudicar la extinción y cancela-
ción de l oe gravámenes de que se ha-
rá mérito, y por su 3ebeldia les estra-
dos del juzgado, sobre que so decla-
ren extinguidos y prescritos los ere .
ditos, obligaciones, hipotecas y con -
sos que representan dichos graváme-
nes y la obligación de pegarlos, y can.

ein y consientan la cancelación de
las menciones é inscripciones hechas
de todas esas obligaciones en los li-
bros del Registro de la propiedad, ha-
ciéndose, en su caso, por el juzgado
esas cancelaciones con expresa impo•
sición de costas, y

Parte dispositiva —Fallo: que de-
, be declarar y declaro extinguidos y
' prescritos de derecho los gravámenes

que 96 relacionan. en el primer resul

bando do esta sentencia, que /o son:
un censo de euarenta y Siete mil dos .
cientos cincuenta y cinco reales vein-
te maravedís de principal y mil tres-
cientos reales nueve maravedis de
renta al año en favor de don Manuel
Gutiérrez Ra yé Torquemada, según
escritura otorgeda en esta ciudad el
trece de Mayo de mil setecientos se-
senta y cinco ante el escribano don
Gonzalo de Cáceres: una memoria de
veinte y dos reales al alio en favor
del convento de carmelitas calzados
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de Cabra: la mitad de un censo de `;' obligación para pago de las deudas de
cua renta mil meteciee tos cuarenta y la tes tamentaria de dona Antenia
cuatro reales catorce nearavedís •de desma Vigio según testimonio libra.
principal en favor del vínculo funda- ‘. do en esta capital el nueve de Sep.
do por el jurado D'ego Rodríguez de ' tiembre de mil ochocientos noventa y
Córdoba; impuestos estos tres grava- 1; dos per el notario don Pedro Aguilar
menes sobro la casa número primero !". 	 Pérez; cuyas don obligaciones se
antiguo, tre inta y dos, treinta y cua- hallan impuestas sobre la casa mime-
tro y treinta y Pelis modernos ' del :1 ro cuarenta y ocho antiguo y treinta
maneo de la Merced, de la que ele y aos moderno de la calle de Alarma
agregó l a número primero antiguo y d& eta población: una oh igacian al
treinta y cuatro moderno, situada en tl pago ä doña Juana Gliez de cinco
el frente del campo de la Merced, ha . P, mil descie ntos veinte y cuatro reales
rrio que fué del Matadero: una obli 1.1 veinte y un ruaravedis, según escrita-
gación para pagó de l 'as deudas que ra otorgada en esta capital el diez y
resultaran contra la testamentaria de .1 ocho de Oetubre de mii ochocientos
don la , món A l dneo Gonzá'ez, con eincuente y cinco ante e' escribano
que fué adjudicada, en anión de otras don Antonio Barroso: otra obligación
flaca s , á su esposa doña María del al pago ä la misma doila Juana Güez
°timen García Mode'o le casa núme-  de cuatro mil ciento ochenta y un rea-
ro ot ho antiguo y euarenta moderno, ; les tres Meravedis, según escritura
situada en dicho campo de la Mer- i otorgada en la misma fecha y ante el
cd, según- testimonio libredo por el '• propio escribano que la anterior; im
notario que fila de esta capital don puestas estas dos obligaciones sobre
Antonio Ortiz Castaños con fecha la casa narneros treinta y tres y trein-
treinta do Juilo de mil ochocientos 1 ta y cuatro an iguos, once y trece mo

setenta y nueve: un censo de once darnos de la citada callo de Alfaros,

13:lit reales de Principal o. favor del de esta capital: una hipoteca pAhre

vinculo fundado poe doña Inés Agua. dos tereeees partes de la referiele
tina de la Corte, de que era poseed° . ' mero treinta y tres antiguo, á favor
ra doña Josefa Fernández de Vera y de don, Mariano Jiménez Fernández,
Zúßiga, según escriture, otorgada en en garantía del pego de mil cuetro•
esta ciudad el veinte y Siete de Mayo cientos veinte y cuatro reales seis can-
de mil setecientos setenta y tres ante timos que se le adeudaban por suz ho-
el 'escribano Rodrigo Barroso: una norarios y supl ementes , 8egärt ePecri*
hipotere, ä favor de don Francisco tura otergada el veinte y cuate

León Rivera, al saneamiento de la Julio de mil ochocientos sesenta y dos,
venta de un oficio de 'escribano, por ante el Escribano ene Pilé de ret e nú.

la cantidad de veinte y cuatro ' mil mero don Federico Barroso: une c bu i

reales, según escritura otorgada en gación para pago de lae deudas que
esta ciudad el treinta y uno de Di 	 resultaran contra la testameistaria de
ciembre de mil setecientos cuarenta don Ramón Alonso González, con que
y ocho ante Pedro Fuentes Valderra. fué adjudicada la mencionada casa
ma: un embargo á las resultas de la números treinta y tres y treinlii, y
causa seguida contra Franciecs Bied- cuatro antiguos, once y trece tnoder-
me por el delito de hurto de dinero ä • nos, a su viuda doña Merla del Car,
don Juan Canalera, 'llegan manda . • man García Modelo, segúu testimonio
miento librado por el juzgado de pri. librado el treinta de Julio de mil ocho
mera -instancia oel distrito de la de. . cientos setenta y nueve por el Nota
recha de esta capital el quince de . rio don Antonio Ortiz y Castaños: otra
Abri l da mil ochocientos cuarenta y obliaaeee de pagar ä don M"i"o.
ocho, refrende.do por el escriban; Jiménez Fernández la hipoteca de los
don José Maria Gálvez Aranda: una mil cuatrocientos veinte y cuatro rea-
obligación para pago de veinte pese- les de que antes se ha hecho mérito,
tras cincuenta y seis céntimos que se por resto de los cincuenta mil reales
debían por don Rafael Liamos y su es- que quedaron en poder de la sociedad
posa doña Carmen Barranco y Ló- Márquez y Urbano al adquirir la re.
pez, ä la capellanla de don Andrés petida casa, para pago de las cargas
Bazuelos, de réditos de un capital de que la afectaban, según escritura
censo, según testimonio librado el otorgada en esta ciudad ante el Nota-
veinte y tres de Diciembre de mil rio don Rafael García del Castillo con

: ocbocientos setenta y tres por el no- feche seis de Julio de mil ochocientos
tafle don Antonio García de Mesa; oehenta y uno: un censo de cincuenta
Impuestos estos cuatro últimos gra- • y un mil maravedis en favor de la Ca-

- vamenes sobre la calla número ciento pellania fundada en la iglesia de San
nueve moderno da la calle de Santa ' Nicolás de la Villa por Alonso Tejada,
María de Gracia, de esta capital: una según escritura otorgada en esta ein-

obligación que contrajo don José Sha 	 dad el treinta de Junio de mil eeis•
chez Blanco de abonar cuatrocientas cientos veinte y seis, ante el Escriba-

: diez y ocho pesetas noventa céntimos no Andrés Mulloz, impuesto este últi.
por los gastos de escritura, registro, me gravamen sobre :a casa número

• pago á la Hacienda y demás que ocu• veinte y dos antiguo y diez y seis nio
n'en ä la testamentaria de doña Do- derno de la calle de ;a Concepción, de

' lores Pérez de Armenta, y si hubiera esta ciudad: una obligación para pa-
. algún sobrante al adjudicatario clon . go de deudas da la testamentaria de
• Ramón Pérez de Armenta, según es . doña Ramona Martínez Argote y Mos

critura otorgada en esta capital el ; quesa, con que fue adjudicada parte
ocho de Agosto de mil ochocientos de la misma finca, y otra ä sus hijos
ochenta y ocho ante el notario don . doña Ignacia, doña Narcisa, doña Ce-

. Aureliano González Francés: otra lestina, doña Ramona, doña Francis•
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Barranco y López: otra obligación pa.
ra pago do las deudas de la tests.men •
tara de doa Félix de las Heras Re-
vuelto, en que fue adjudicada <- n par-
te la propia casa, por fallecimiento
de este, ä sus hijos don Felix, dolla
María de la Concepción, don Manuel,
dolía Maria de las Mercedes, drila
Elisa, doña Araceli, doña Elvira, do
fa María y doña Josefa de las Heras
Jiménez, según testimonio librado en
la ciudad de Málaga el once de Octu•
bre de mil ochocientos noventa y dos:
una hipoteca en garantía del arren-
damiento ä la Junta de Propios de es-
ta ciudad, del arbitrio de real y me-
dio en arroba de vino que se introdu-
jera en ella para su venta, por tiene.
po de tres años, según escritura otor-
gada el veinte y tres de Abril de mil
ochocientos veinte y cuatro ante el
escribano d on Francisco Morente:
una obligación al pago en fin do Di-
ciembre de mil ochocientos cincuenta
y ocho de doce mil reales ä don Fran-
cisco Duroni, según se menciona en
escritura otorgada en esta ciudad el
veinte de Abril del mismo año ante el

escribano don Antonio Barroso, im.
puestas estas dos últimas cargas so
bre la casa número treinta y cinco
antiguo y diez y siete moderno situa-

ca de Paula y dala Dolores Argot° y , 	 CABRA 	 ra poder tener parte en él deberán
Argot°, según seis testimonios libra. 	 Núm. 851 	 . los licitadores consignar previamente
dos en esta capital el tres de Diciem- - Don RuArto Quintana y Martínez, Juez de en la mesa del Juzgado ó en el esta •
bre de mil ochocientos cincuenta y 	 primera instancia de este partido. 	 ' blecimiento destinado al efecto una
mueve por el Escribano don Manuel 	 Hago saber: que en méritos de jul.- cantidad igual, por lo menos, al diez

-. cío ejecutivo seguido ä instancia del por ciento del valor de los bienes que
Procurador don José Campins Tose sirve de tipo para la subasta.
mo, en nombre de don Antonio de la Los antecedentes de titulación de
Iglesia y de la Peña, vecino de esta las fincas estarán de man i fiesto en la
ciudad, contra dolla Josefa Alvarez Escribanía para que puedan entran
de Sotomayor y García Hidalgo, en narlos los que quieran tomar parte en
concepto de única y universal hiere- . . la subasta, debiendo los licitadores
dera da a excelentisinia señora doña conformarse con ellos sin que tengan
Araceli Alvarez de Sotomayor y de derecho á exigir ninguno otros, ni so
la Torre Velasco, en reclamación de . admitirá al rernatante ninguna recia.
cantidad de pesetas, se sacan ä se- mación por insuficiencia ó defecto de
gunda, subasta y por los tipos que se dichos títulos. Tampoco se admitirán
expresarán, ó sea con rebaja del veín- posturas que no cubran las dos terco
te y cinco por ciento de la primera, ras partes del valor dalo A los bienes,
las fincas s'guientes: 	 Dado en Cabra ä veinte y uno dé

1. a Una suerte de olivar de una /Enero de mil novecientos nueve.—
hectárea, cuarenta y tres aneas, vein- Rufino Quintana—El actuario, Licen-
te y una centiereas, equivalentes A ciado Alfredo Hurtado.
tres aranzadas, tres cuartas y vein-
te y un estadales, en el partido del I $.:
Moeholar, tercer cuartel del término 	 NÚM. 884
de Lucena, la cual es conocida por la Don Juan Moreno y Naranjo, Juez de ins- i
Galeota, y linda A Levante y Sur con 	 trucción de esa ciudad y su partido.	 1

i
olivar de don Gaspar Alvarez de So
tomeyor, al Norte con la mojonera
que divide los términos de Cabra y
Lucena y á Poniente olivar de here•

cuantos en el orden. oficial particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta A conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas a satis-
besseer todos los gastos de las subas-
stas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
»tein obligadas A satisfacer los dore-
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas /as subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
'divo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debo recordarse que las Corpora-
»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos loe gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.
»serva de reintegrarse, cuando exis-
»ta rematante, de los gastos ocasio-
»zurdos por la subasta en que hube
»postor.»
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da en la calle que antes se llamó de
Carnecerihs, hoy de A:faros, de esta
capital. Y otra obligación para pago
de las deudas que resultaron contra
la testamentaría de don Ramón Aloa-
so Gonzá!ez, con que fue adjudicada
esta finca, en unión de otras, ä su

LOS E  XPEDIn:

Por la presente, en la causa ;Ame il
ro tres del año actual, por robo, y co- R
nao comprendido en el número pri•
mero del articulo ochocientos treinta

doras de don Manuel Corpas, en la y cines) de la ley de enjuiciamiento es' s
	 im

criminal, 	

nt

	

j 	 6 	 dae5 Diario 	 .
cantidad de dos mil quinientas trein . criminal, por i gnorarse su paradero, ;1 uóraoba iletrados He, 88 hallarte
ta y neeve pesetas cuarenta y un eón- cito, llamo y emplazo al procesado 1 da venta los impresos siguientes:
timos 	 253941 en dicha causa Lorenzo Cintas (a) El

2.° Una suerte de tierra calma Rubio, con el objeto de que corapa-
nombrada estacada Obscura, partido rezca ante este Juzgado para rendir
de la Fuente de Villalba, termino de indagatoria dentro de los diez dias si
Lucena, con tres hectáreas, veinte y guientes ä la inserción de esta requi- 	

GUENT A Socho áreas y setenta y una centiáreas, sitoria; bajo apercibimiento de que
equivalentes ä cinco fanegas y tres en otro caso será declarado rebelde de caudales y de ordenación,celemines; que linda ä Levante con y le pararán los perjuicios ä que hu-

- tes para guardas jurados.

olivar de Francisco de Paula Sala - biere lugar con arreglo ä la ley. RECIBOSviuda dona María del Carmen García f zar, al Sur otro de Rafael Gómez y - Al propio tiempo, en nombre de Su
Modelo, según testimonio librado el i; Márquez Quintero, al Norte don José Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y para la cobranza del impuesto dt/Itreinta de Julio de mil ochocientos Delgado y ä Poniente la servidumbre requiero a las autoridades y de mi . consumos=
setenta y nueve por el notario don i del partido, en la suma de doe mil no " parte les ruego y ordeno ä los agen-
Antonio Ortiz Castaflos. Pues así por I Yecientas cincuenta y tres _ pesetas tes de la policia judicial procedan ä1 	 .
esta mi sentencia, cuyos encabeza- ; trece céntimos 	 rédulas de apremi e2953'13 la busca es captura da dicho Procesa . 	....?
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tnientos y parte dispositiva, median- 	 la La sexta parte de una casería do Lorenzo Cintas (a) El Rubio, que 5 ese segundo grado, Con arreglo
te la rebeldía de los demandados, se con fábrica de molino aceitero, con acostumbra ä dar el nombre de José, la Instrucción de 26 de Abril de
publicarán por edictos, insertándoles j dos vigas y tierras que sirven de des. ' y es de estatura regular, algo grueso, 	 900.
en la Gaceta de Madrid, BOLETIN Ore 	 ahogo al edificio, situado en el par. : como de treinta y cinco abs0 y tiene
CIAL de esta provincia y Diario de I tido del Lapachar, del termino de Lu e pelo casi colorado y se fugó en la ,1 Los formularios del.estación férrea de Córdoba ai ser con-

ducidb ä Don Benito, y además estu . - Registro fiscal p 	 edificiosede ( 8 y so-'
yo preso en Lora del Río, que será ' lares.
puesto, en su caso, ä mi disposición, ',
cómo detenido, en la cárcel de esta LOS LIBROS

Córdoba, que sustituye en esta capie cena, en proindivisión con las demás
tal hl de avisos, definitivamente juz- porciones, cuyo edificio esta -marcado

egando, lo pronuncio, mando y firmo, con el número tres, y linda ä Levan-
— José Muñoz Bocanegra. — Rubri- te con estacada de dicha excelentisi
cado. 	 ma señora y A Norte, Sur y Poniente

más de su hermano don Eduardo Al .Los particulares insertos concuer-
t varezdan ä la letra con sus respectivos orí 	

de Sotomayor, en Ja cantidad
de mil quinientas pesetas 	 1500ginales y de ello dä fe el infraseripto 4_ a Cuatro dozavas partes de la ca-

Fseribano, Y habiéndose notificado la sa número siete de la plaza de la
expresada sentencia en los estrados `. Constitución, de la ciudad de Lucena,
de este Juzgado, por la rebeldía do en proindivieión ton las demás par-

° tes propias de los hermanos de la so-los demandados en referido juicio, se s 
ll

'
ora causante, cuya fachada está alF.

expide el presente edicto para su pu- Sur y linda por su derecha entrando
blicación en el BOLETIN OFICIAL de es- con otra de don Manuel Bueno, por la
ta provincia, según dispone el articul izquierda ton la de doña Josefa Varo

ciudad, facultándose ä los señores J'u°
borradores de Ingresos y Gastosces, ä cuya disposición sea puesto di-

cho procesado, para que eleven la r4
misma ä prisión, notificándoselo, ra-
tificándola en el termino legal, ha-
ciéndose'lo saber asimismo y libren
los correspondientes mandamientos,
haciéndose constar que expresada de-
tención está acordada por auto do ca.
tore.e del actual.

Dada en Ecija ä quince de Enero
de mil novecientos nueve —Juan Mo-

lo setecientos sesenta y nueve de la ; y por el fondo cen patios de don reno.—El Escribano, José Ferrándiz,
!.1

Dado en Córdoba ti, diez y nueve de
ley de Enjuiciamiento civil. 	 Francisco Palacios, en la cantidad de s'

seis mil quinientas sesenta y tres pe. 5 ..~.2tortec.."~A.~~	

setas 	 a, 4 erPfiticei 	 ppmmotar65us 	 4.>

Dicho remate tendrá lugar en la
,Enero de mil novecientos nueve.—Jo-
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REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque
con arreglo al Último modelo.

Presupuestos
de gastos ti ingresos carcelarios.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.e

sé Muñoz Bocanegra.—E1 Escribano, sala Audiencia de cate Jugado el día 	 En apoyo de la advertencia que se sLicenciado Rafael Pellitero, 	 I veinte del próximo mes de Febrero, y hace en la cabeza de este periódico 1 	 Imprenta del Diario de Córdoba.; hora de las diez de su mañana, y pa- oficial, y para mejor inteligencia da

ECIJA

Cie
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